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De' conformidad con lo dispuesto en el apartado 8 2, párrafo
segundo, de la Orden ministerial de 1 de junio de lQ83 (.Boletín
Oficial del Estado.. del 10), por la que se convocaba concurso
de méritos entre Profesores agregados numerarios de Escuelas
Oncales de Idiomas para acceso al Cuerpo de Catedráticos del
mismo nivel.

Esta Dirección General, de conformidad con los Organos co
rrespondIentes de las Comunidades Autónomas. ha resuelto:

1.0 Hacer pública la relacIón provisional de concursft'lltes
que han obtenido plaza en el citado concurso en las asignaturas
de «Alemán.. , «Catalán" ...Espatiol para extranjeros" ...Euskers-,
«Francés". «Inglés.. y «Ruso.. , que figuran en el anexo de ;8 pre
sente Resolución. con expresión de ~as puntuacIones obtenidas.,
desglosadas según los epígrafes del baremo y de la plaza adju
dicada.

2.0 Contra la presente Resolución podd,n los interesados
formular reclamaciones ante la Direción General de Personal y
Servicios (Sección de Profesorado de Música e Idiomas, calle de
A1calé., 34, quinta planta), en el plazo de diez dfas.h.Abiles.
contados 6 partir de su publicación en el «Boletín OfICial del
Estado...

Dich8'S reclamaciones serAn resueltas por el correspondiente
Tribunal y sólo podrán interponerse contra la puntuadón otor
gada por el apartado 1 y contra los posibles errores en la adfu~
dicación de vacentes.

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la Reso·
lución que apruebe la lista definftiva.

Lo digo a V. S.
Madrid 17 de abril de teM.-El Director generai de Personal

y Servicios, Fel1cisimo Muriel Rodríguez.

Sr. Subdirector general de Gestión de Personal de Enset'Janzas
Medias y Administración Generlll.

17. La Administración institucional. Los Organismos_ autóno-
mas. Servicios administrativos sin personll'lidad y Empresas
nacionales.

18. La Administración consultiva. Características y clases. El
Conseio de Estado. Otros órganos consultivos.

19. El Procedimiento Administrativo: Concepto, clases y regula
ción. Los sujetos del Procedimiento Administrativo. Inicia·
ción e tnstrucción del Procedimiento Administrativo.

20. Terminación efectiva del Procedimiento Administrativo y
terminación presunta del mismo. Términos y plazos en el
Procedimiento Administrativo. Revisión del acto adminis
trativo en via. admini.strativll y en vía contencioso-adminis
trativa. Los recursos administrativos.

21. Los funcionarios públicos: Concepto y estructura de la fun
ción pública españole.. La adquisición y pérdida dEl la con
dición de funcionario. Situaciones de los funcionarios. La
Dirección General de la Función Pública.

22. Deberes de los funcionarios. Régimen disciplinario. Faltas
y sanciones. Los secretos oficiales.

23. El personal al servIcio de los Organismos autónomos. Sus
características.

24. La responsabilidad de la Administración. La responsabili
dad civil, penal y admInistrativa de los funcionarios pú~

bItcos.
2l§. Actividad económica de la Administración. Presupuestos

Generales del Estado.
28. Las relaciones internacionales. PartIcIpación a'Ctual de Es

paña en Organismos internacionales"
27. La Administración educativa. Organización actual del Mi

nisterio de Educación y Ciencia. La Secretaría de Estado de
Universidades e Investigación. Las Direcciones Generales y
la secretaria General Técnica.

28. Las Universidades: Su naturaleza jurídica. Los Estatutos de
las Universidades. Organización académica: Facultades. Es
cuelas Técnicas Superiores, Departmnentos. Escuelas Uni
versitarias y Colegios Universitarios. Institutos Universita.
rios Instituto de Ciencias de la Educación.

29. Los 'Organos de Gobierno de las Universidades. El Rector.
Lol'I Vicerrectores, los Decanos y Directores. El Gerente.
Organos colegiados de Gobierno. El Patronato universI
tario.

brarniento, según orden de puntuación. a favor de Quienes, a
consecuencia de la ref"'rida. anulación, tuvieran cabida en el
número de t>lazas convocada'!.

10. NOMBRAMIENTOS

10.1 Nombramiento definitivo.

Por el Rectorado de la Universidad de Valencia se nomerarán
funcionarios de carrera a los opositores que, figurando en la
propuesta de aprob8dos del Tribunal, haYIm cumplido todos los
requisitos.

Dichos nombramientos aarAn aprobados por Orden ministe
rial, según determina el artículo 6.5 del Estatuto de Personal al
servicio de los Organismos autónomos y se publicará en el
«Boletín Oficial del Estado-,

U. TOMA DE POSESION

11.1 Plaw.

En el plazo de un mes, ~ contar de la notificación del nom
bramiento, deberán los aspirantes tomar posesión de sus cargos
y cumplir con los requisitos del articulo 15 del Estatuto del Per·
sonal 61 servicio de los Organismos Autónomos' y del Real De
creto 707/1979, de 5 de «bril.

11.2 Ampliación.

La Administración podrá conceder. a petición de los interesa
dos. una prórroga del plazo establecido. que no podrá axr:eder
de la mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan y
con ello no se perjudican derechos a terceros.

11.3 La ele<::clón de destino para. las localidades con plaza!?
vacantes se hará por riguroso orden de puntuación.

12. NORMA FINAL

12.1 Recurso de carácter general contra la oposición.

La convocatoria y sus bases. y cuantos actos administrativos
se derivan de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán ser im
pugnados por los interese.dos en los casos y en la forma estable
cidos en la Ley de ProcedimIento Administrativo.

Valencia. 5 de septiembre de 1983.-El Rector, Joaquín Colo
mer Sala.

ANEXO QUE SE CITA

Temario de organización administrativa

1. El Estado. Evolución histórica de su concepto. Estado y so
ciedad.

2. Elementos constitutivos del Estado. La población. el territo
rio y el poder. Los fines del Estado.

3. Los poderes del Estado. El legislativo, el judicIal y el eje
cutivo. Diferencias entre poderes y funciones del Estado.

4. La representación politica. Los partidos politicos. La. opi
ni6n pública y los grupos de presión.

5. La Constitución: Su concepto. Evolución constitucional es
pañola. Principales Constituciones españolas. Estudio espe
cial de la Constitución de 1978.

e. Principales derechos y deberes reconocidos en la Constitu~
ción de 1978.

7. La organización del Estado español. La. Jefatura del Estado.
La sucesión a la Jefatura del Estado.

8. La función legislativa. Carácter y evolución de las actuales
Cortes Españolas. Composición de las Cámaras. Diputados
'1 Senadores.

9. La Organización judicial española. Sus prlncipaoles carac
terísticas.

10. El Gobierno. El Presidente del Gobierno. El Vicepresidente
y los MInistros. El Consejo de Ministros y las Comisiones
Delegadas.

11. La Administraci6n Pública': Concepto y clases. Las funcio
nes administrativas.

12. Organos centrales de la Administraci6n Pública. La divi·
sión ministerial espaftola. Idea general de las funciones de
108 Departamentos ministeriales.

13, La división territorial para la prestación de los servicios
estatales. Organos periféricos de la Administración Pública.
Los Gobernadores civiles. Otros órganos periféricos.

14. La organización territorial del Estado. Las Comunidades
Autónomas. Los Entes pr6auton6mlcOl.

,15. La AdministracIón Local. La Provincia. La Diputación Pro
vinetal.

18. El Municipio. El Ayuntamiento. El Alcalde. Las Entidades
Locales menores. Mancomunidades y Agrupaciones munici
pales.

10133 RESOLUCION de 17 de abril de 1984. de la Dtrec~

ct6n General de Personal y Servicio•• por la. que
se hace púbUca la relación provisional de COMU""
sante. que han obtenido plaza en el concurso d.
méritos entre Profesores agregados numerarios de
Escuelas Oficiales de Idiomas para acceso al Cuer
po de Catedrático. Numerarios de Escuelas Oficia~
les de Idioma•.
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ANEXO QUE SE CITA

Apelltdos y nombre

Garcia Fernandez, Nieves o"

1 ajado Rojas. Margarita o •• o .

Meno Blanco, :l'rancisco o,. o •• o •• o •• ".

Gómez R'zedowska. Amanda
Zernecke Gracia, Maria Luisa o •• 0_'

.Catalán.

Carbonell Florenza'. Manuel
Melción Tenas, Juan o •• o ..... O"

Numero
de Registro
de Personal

A54ECooc. XH
A54ECoOOOl [
A54ECOO001.'¡
AS4E(;OOO0l6
A54fCoooo02

A54ECOOOO20
A54ECoOO021

Apartado 1
0 _

10
9
3
7
3

7,2

•

Apal lad.., :<

7,5
O,.,

12
11

Apartado 3

.,5
2,5
5
1
.,5

5
5

lolal

22
12
11

8
7,5

24.2
20

De:otino

Madrid.
&rce.ona.
Madrid.
8arcelona.
Valencia.

Bélrcelona.
Barcelona.

_Francés-

Arrimadas Saavedra, Jesús o., ...

Fabas Borra, José Luis o O" •••

Rigo Isern, Andrés o •• o"

Marquet Mandico, Mana .. , .
Ovelar Urbe, Francisco Javier ..
Ortiz Domingo, José Gerardo ... o ••

Hernanz Saw:;hez, Maria Jesús O" •••

Revuelta López, Antonio O" o •• o ••• ., •••

Galán Garcia. Laura _,.
Femández Diaz, Maria Victoria
Umbría Umbría, Margarita o ..... o •• ".

..Español para extranleros~

Martll1 Perts, Ernesto .
Serrano de Nova, Manuel ...
Matilla Carcia, José Antonio

.Euskera..

Uriarte Zugazaga, Javier ..
IrazoJa Vildosula, José Maria

..Inglés»

Calvo Garcia de Leonardo, J. José
Oliveros Mm-tín Vares, Maria Cruz
L10bera Canaves, Miquel ,.,
Font Adrover JuliAn , , ..
Sureda Carrio, Jeroni .
Bosch Galcerán, Maria
Azcoaga Echevarria, M. L .
Elorrieta Uribarri, M. C .
Sánchez Benedito, Franclsco
Morales Calvez. Carmen
Solé Vilanova. Mana Dolores
Mateo Martinez, José ..
Giménez Echevarria, M. I. .
Vipond Helling, WUlian
Ostbye Roggen, Liv. I. .
Marin Arrese, Juana I. .. .
Marin Arrese, Fernando _ .
Gareia Santa Eulalia, R.
Valenzuela- Gamborino, J. M.
Gracia Lores, Pilar .
Liaño Martinez, Hernando .
Gallego Mariño, Maria Isabel .
Cambra Aguirrebeitia, M. J, ' ..
González Bueno LiBo, L, .
Barril Rache. Carmen ,.. , ..
Bosch Abarca, Elena .
Mosquera Gerea, Maria Pilar .
Grandal Fernandez, M. H. . .
Sanz Orza, Pedro ... , ., .
Valle Fernández, Blanca .
Barboaa Argomá.ntz, M. A .
Cadierno Carpintero. C , .
L6pez Balaguer, Tomá.s , ..
Ruiz Gracia, María Cristina
Fernández Collantes, R ..

SuArez Ge.rcil( Rosa '"

A54ECOOOO71
AS4ECOOOO72
A54ECOOOO6ü
A54ECOOOO54
A54ECoooosc
A54ECOOOO77
A54EC000051
A14ECooOO65
A54ECOOOO74
A54ECOOOO55
A54ECOOOOS8

A54ECOOO027
A54ECOOOO28
A54ECOOOO3:3

AS4 EC0ü0038
A54ECoOO037

A54ECOOOl09
A54ECOOOl15
A54ECOOO105
A54ECOOOI74
A54ECOOO145
AS4ECOOO124
A54ECOOOl28
A54ECOOOI81
A54EC000097
1>54 ECOOO130
AS4ECoOO155
A54ECOOO16J
A54ECOOOl19
A54ECOOOI39
A54ECOOO157
A54EC000098
A54-ECOOOI07
A54ECOOO1S0
A54ECOOOl18
A54ECOOO239
A54ECOOO114
A54ECOOOO99
AS4ECOOO151
A54ECOOO101
A54ECOOO185
A54ECOOOI53
A54ECOOO116
A54ECOOO129
A54ECOOO182
A54ECOOOlll
A54ECOOOl58
A54ECOOO1B4
A54ECOOO212
AMEClX'OlOO
A54ECOOO162

A54 ECOO0245

,
6
2,9
2

•2
••2

7,2

•

3

12
9
9
7
9
6
7

10
6
6
4

•7
6
6

••6
4
7
4

••
••••1,'",
•2
•2
4

12

11,;'::0
9,85
2,46
4,92
4.63
7,39
3,20

•0,50
0,10
1,60

6,3
1.5
S,,

3

•
1,15
4,05
2,40
4,50

2,20
1,50

5,50
0,10
2,85
3,10

0,75
O,ij5
0,35
0,30
0,50

0,25
Q,2O
0,15
3,15
0,10
0,50
0,15
0,75
3
0,50
0,10
0,50

0,20

1

.,30

.,50
5

•.,50
3
3
3,50
3
3,25
3,40

3,3
4.l
2,6

3
3

5
4,75
4,76
',50
.,50
4,50
3,75
1,60
O
4,75
3,85
3,50
3,25
4,10
3,25
4,75
5
3
4,75
2
.,50
4,50
4,10
5

•5,50
3,50
1,75
3,25
3,75
3
3.75
1,75
3,50
1,50

3,25

18,SO
14,35
13,46
11,72
11,13
10,39
10,20
9.~0

7,50
7,35
7

16,8
8,6
8,0

9
7

18.15
17,80
16,15
16
13,SO
12,70
12.~

11,60
11.50
10,85
10,70
10,80
10,:¿5
10,10
10
9.60
9,35
9,30
9,25
9
1:1.75
8,70
8.25
8,15
8,10
8
7,65
7,50
7,45
1,25
7,10
6.25
5,75
5,70
5,50

16,25

Bilbao.
Zaragoza.
Barcelona.
Barcelona.
Bilbao.
Zaragou.
Madrid,
Ztlragoza.
Málaga.
Valencia.
Málaga.

Barcelona.
Madrid.
Barcelona.

Bilbao.
Bilbao.

Valencia.
Barcelona.
Barcelona.
Barcelona.
Btlrcelona.
Barcelona.
Bilbao.
Madrid.
Malaga.
Madnd.
Barcelona.
Alicante,
BIlbao.
Zaragoza.
Valencia,
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Alicante.
Barcelona.
Zaragoza.
Madrid.
Bilbao.
Madrid.
Zaragoza.
ValenCIa.
La Coruña.
Madrid.
La Coruña.
Bilbao.
Zaragoza.
Barcelona.
Barcelona.
Valencia.
Madrid.

Barcelona.
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